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Dª Marina Meléndez-Valdés Muñoz, Secretaria Judicial del Juz-

gado de lo Social Número 3 de Córdoba, hace saber:

Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número

461/2010 a instancia de la parte actora D. Manuel Castro Castro,

Aureliano Valentín Gómez, Alfredo García Garcia, Antonio Alcal-

de Roci, Christian Martinez Nogales, Francisco Javier Olmo Cere-

zo, Francisco Paz Moreno, Ivan Gallardo Márquez, Jorge Medina

Jiménez, José Ángel García Obrero, José Luis Pérez Caballero,

José Rafael Mateos Torralba, Juan Eugenio Perea Núñez, Juan

Fidel Gallego Gómez, Julián Romero Moreno, Manuel Pinto Cam-

panario, Rafael Manuel Moreno Gil, Rafael Romero Navarrete y

Juan José Márquez contra Fogasa y Belmezana del Plástico S.A.

sobre Social Ordinario se ha dictado resolución de fecha auto de

14 de abril del 2010 del tenor literal siguiente:

PARTE DISPOSITIVA

S.Sª DISPUSO:Con la demanda que se da cuenta, fórmese el

oportuno expediente que se registrará en el libro de los de su cla-

se. Se admite cuando ha lugar en derecho la demanda presenta-

da. Para la celebración de los actos de juicio y en su caso conci-

liación, que tendrá lugar ante este Juzgado de lo Social, y que se

celebrarán en la Sala de Audiencias del Juzgado de lo Social Nu-

mero 3 de Córdoba, se señala el día 29 de junio del 2010 a las

10.00 horas de su mañana, a cuyo efecto se citará a las partes,

con entrega a las demandadas de copia simple de la demanda,

advirtiéndoles que es única convocatoria y que deberán concurrir

con todos los medios de prueba de que intenten valerse, sin que

se pueda suspender el acto por falta injustificada de asistencia de

aquellas y de no comparecer el demandante, ni alegar justa cau-

sa, se le tendrá por desistido de su demanda sirviendo la notifica-

ción de la presente de citación en forma.

Cúmplase lo prevenido en la Ley de Procedimiento Laboral.

Se tienen por hechas las manifestaciones del actor de que

comparecerá a los actos convocados asistido de Letrado o repre-

sentado por Graduado Social de su libre designación.

Se señala, a efectos de oír notificaciones, domicilio en esta Ca-

pital, en c/. Jesús y María, Num. 6, 2º.

Se accede a la citación del representante legal de la demanda-

da con las advertencias del art. 309 L.E.C.

Notifíquese esta resolución a las partes.

Contra la presente resolución cabe recurso de Reposición ante

este Juzgado de lo Social, no obstante lo cual, se llevará a efecto

lo acordado. El recurso deberá interponerse por escrito en el pla-

zo de cinco días hábiles contados desde el siguiente de la notifi-

cación, con expresión de la infracción cometida a juicio del recu-

rrente, sin cuyos requisitos no se admitirá el recurso.

Para la admisión del recurso deberá previamente acreditarse

de depósito en cuantía de 25 euros, debiendo ingresarlo en la

c u e n t a  d e  e s t e  J u z g a d o  a b i e r t a  e n  B a n e s t o  n º

1446/0000/30/0461/2010, utilizando para ello el modelo oficial,

debiendo indicar en el campo “Concepto” que se trata de un re-

curso seguido del código “30” y “Social-Reposición”, de conformi-

dad con lo establecido en la Disposición adicional Decimoquinta

de la L.O 6/1985 del Poder Judicial, salvo concurrencia de los su-

puestos de exclusión previstos en la misma y quienes tengan re-

conocido el derecho de asistencia jurídica gratuita.

Así por este Auto, lo acuerdo mando y firma el Iltmo. Sr. D. Ar-

turo Vicente Rueda, Magistrado-Juez del Juzgado de lo Social

Número 3 de Córdoba. Doy fe.

EL/LA Magistrado-Juez           EL/LA SECRETARIO/A

Y para que sirva de notificación al demandado Belmezana del

Plástico S.A. actualmente en paradero desconocido, expido el

presente para su publicación en el BOLETIN OFICIAL de la Pro-

vincia , con la advertencia de que las siguientes notificaciones se

harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto,

sentencia, o se trate de emplazamientos.

En Córdoba, a 2 de junio de 2010.-La Secretaria Judicial, Mari-

na Meléndez Valdés Muñoz.
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